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INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA junto con memorial presentado por la parte 

demandante solicitando se requiera al pagador por primera vez. Sírvase Proveer. Soledad, enero 27 de 2023. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD- Soledad, enero 27 de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y por ser procedente REQUIERASE por primera oportunidad 

Al pagador de la MINISTERIO DE DEFENSA a fin que de manera inmediata y sin dilación alguna 

proceda a informar el motivo por los cuales no han acatado la medida de embargo ordenados por 

este despacho judicial en providencia de agosto 23 de 2021, puesta en su conocimiento mediante 

oficio No. 01626 de fecha 10 de octubre de 2022. 

 

Prevéngasele al señor pagador que la inobservancia de la orden impartida por el Juez, hará incurrir 

al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

mensuales, de conformidad con lo establecido por el artículo 593, parágrafo 2, del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUIERASE por PRIMERA oportunidad al pagador y/o Tesorero de la 

MINISTRIO DE DEFENSA a fin que de manera inmediata y sin dilación alguna proceda a 

informar el motivo por los cuales no han acatado la medida de embargo ordenados por este despacho 

judicial en providencia de agosto 23 de 2021, puesta en su conocimiento mediante oficio No. 01626 de 

fecha 10 de octubre de 2022. En el cual se ordena el embargo y retención la QUINTA parte del 

excedente del salario mínimo mensual legal vigente y demás emolumentos embargables que 

devengue el demandado MANUEL FRANCISCO ZARCO ECHEVERRIA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 8.712.447, como Empleado de MINISTERIO DE DEFENSA. Ofíciese en tal 

sentido a dicha entidad para que procedan de conformidad a lo prevenido por el artículo 156 del 

CST-SS. Ofíciese en tal sentido al Pagador de   MINISTERIO DE DEFENSA. 

 
SEGUNDO: Prevéngasele al señor pagador que la inobservancia de la orden impartida por el Juez, 

hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, de conformidad con lo establecido por el artículo 593, parágrafo 2, del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
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